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Miércoles 3 de Septiembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arte oficia.!

fOSIOilNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

(Gacela del 2 de Septiembre de 1902.)

Nou. 2.781. 

yiNI5TERlO DE INSTRDCCION PÜBLICA 
y Bellas Artes.

Subsecretaría,
Siendo preciso utilizar en bre

ve todas las habitaciones y depen
dencias del Palacio de la Indus
tria y de las Artes, se previene 
á los artistas que tengan en él 
obras procedentes de pasadas Ex
posiciones, que deberán recoger
ías durante todo el mes de Sep
tiembre próximo; pues de no ve- 
rificario en ese plazo improrroga
ble, este Ministerio dispondrá 
libremente de dichas obras.

Madrid 30 de Agosto de 1902. 
—El Subsecretario, Federico Re- 
quejo,

{Gaceta del 31 de Agosto ¿el902.)

ÍIIÜHKTÍSBH ROmniL
NóM. 2.783.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Vigilancia.
Circular núm. 90.

El Jefe del puesto de la Guar
dia civil de Villaeo, comunica á 

este Gobierno, que el vecino de 
Torre de Esgueva, Telesforo He
rrero, le ha denunciado que ha 
desaparecido de la casa paterna 
su hijo Manuel Herrero Parra, 
cuyas senas son las siguientes: 
once años de edad, alto, visto 
pantalón y chaleco de pana, iba 
en mangas de camisa, boina azul 
y zapatos blancos, y se creo se 
halle en esta Capital.

En su vista ordeno á la Guar
dia civil de esta provincia y de
más agentes de mi autoridad pro
cedan á la busca del mencionado 
niño, conduciéndole, caso de ser 
habido á disposición del Sr. Al
calde de Torre de Esgueva, para 
que le entregue al padre recla
mante.

Valladolid 2 da Septiembre 
de 1902.

£/ Gobernador, 

Satamiw Sanias.

Núm. 2.785.

Don Andrés González y Antorán, 
Oficial 1." de la Secretaria del 
Gobierno de esta provincia y 
Fiscal nombrado para la cen
sura, en juicio contradictorio, 
del expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Ataquines 
para el ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia del Ilus
trísimo Sr. D. Joaquin Beltran 
y Asensio, Obispo de la dióce
sis de Avila.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de dicha villa de Ataqui

nes en escrito fechado en cuatro 
de Enero del corriente año, su
plica á este Gobierno se sirva 
abrir la oportuna información 
para proponer, en su caso, al Go
bierno de S, M., el ingreso del 
limo. Sr. D. Joaquín Beltrán y 
Asensio, Obispo de la diócesis de 
Avila, en la Orden civil de Be
neficencia, en virtud de los he
chos siguientes.

Que al regresar de su largo 
viaje dicho Ilustrísimo señor el 
diez y nueve de Febrero de 1900, 
y recibir en la estación de Avila 
la noticia de que en la villa de 
Ataquines ocurría un incendio 
que hacía temer por sus extraor
dinarias proporciones grandes 
desgracias, se personó en el cita
do pueblo, sin tomarse descanso 
alguno, en donde con palabras 
de consuelo reanimó el abatido 
espíritu del vecindario, presen
ciando y repartiendo personal
mente los primeras limosnas á 
los más necesitados, visitando á 
los vecinos y recorriendo los edi
ficios que habían sido presa de 
las llamas, contribuyendo gran
demente con esta actitud á con
solar á los damnificados.

Que de su peculio particular 
entregó para cubrir las primeras 
necesidades la cantidad de mil 
pesetas, iniciando en el Boletín 

Bclesiáslico de la Diócesis una 
suscripción que cubrió con otras 
mil pesetas, exhortando en senti
da circular á los diocesanos á con
tribuir al remedio de los daños 
causados.

Que con el producto de esta 
suscripción edificó siete casas pa
ra otras tantas familias damnifi
cadas, cuyo coste ascendió á más 
de 14.000 pesetas, asistiendo á la 
inauguración de las mismas que 
personalmente bendijo y entregó 
el día 24 de Junio de 1901, repar
tiendo más tarde entre los 13 per
judicados más pobres la cantidad 
de 1.292 pesetas.

Y en cumplimiento de lo pre^ 
ceptuado en el art. 5.® del Regla
mento para la Orden civil de Be 
neficencia, se dá publicidad er 
este periódico oficial á los hechoí 
expuestos y de cuya justificacioi 
se trata, á fin de que durante e 
plazo de treinta días, á conta: 
desde la publicación de estt 
anuncio en el «Boletín oficial» dt 
la provincia, puedan presentarsí 
reclamaciones en pró ó en contri 
de su exactitud ante esta Fiscalíi 
todos los días no feriados, desdi 
las diez á las trece horas en 1: 
Secretaría de este Gobierno.

Valladolid 2 de Septiembre di 
1902.—Andrés Gon^^ales: An
torán.
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M lis lo dispuesto en el art. 4/’ del Oea! decreto de 27 de Febrero de 1897

Número

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21 

'22
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
38
41
42
44
45
46
48
50
51
52
53
54
65
56
67
68
60
63
64
65
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Nombres de los montes

Navas (Las) 
Recorva
El Alto.
La Cabaña...................................
Nuevo (El). . . 
Pimpollada del Rey
Pozuelo
Caballete y los Pasiego.s. 
Colagon
Falda del CabsUí te,Pimpollada Bodon Gómez, , 
Pinar de la Coloma
Pimpollada de las Conejeras. . 
Idem de la phiiia.. . . .
Idem del Espino
Pinarillo. 
Vado-Ancho. .
Común y Escobares 
Pinar de Abajo. ., .
Pinar de Arriba. . . . . . 
Marinas de . Abajo 
Marinas de Arriba
Del Concejo
Escudilla
Blanco (El). .
Hoyos
Tajón.. . .
Aldeanueva.................................
Santibáñez
Pinar del Concejo 
Villanueva...................................
Navazo Grande
Cobatilla. ...... . 
Cañamón
Estados (Los). . . . . . . 
Outorio. 
Corbejon
Tamarizo Nuevo. . . , . .
Tamarizo Viejo..........................
Común de Villa. . . . . . 
Bosque..
Llano de Samarugan.
Mochoras.....................................
Pinar
Carboneros y Pico del Aguila.
Negral (El)..................................
Negral
Pinar Hondo...............................
Pinar de los Capones.
Tamarizo.....................................
De Abajo.....................................  
Rebollar......................................
Llano delà Pililla
Pinar de Abajo..........................
Navales y Molinillo..................
Vega (La)....................................
Nava, Valdelimon y Pesqueron 
Solafuente y Valles
Pinar Pimpollada......................  
Robledal......................................
Pinar de la Dehesa...................  
Carralovilla................................
La Luisa......................................
Llanillo........................................
Pinar Viejo, Santa Marina y Santinos.. . . 
Pozuelo y Raposeras. . . , 
Antequera
Esparragal...................................
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PRO!DUCTOS PRIMARIOS P A ST O S FRUTOS JUGOS GAZA RESÚMEN 
de las 

tasaciones. 
Pesetas.

Pertenencia de los mismos
Superficie aprove

chada
—Heciitreas

Número de árboles P2specie

»

»
»

»
»
»

»
»

»
»
»

»

»

»

»

»
»

»
»

> -

S9rvacio

Pino.
»
»
»
» 

Pino.
Id.

»
»
»
»
»

Pino.

Pino.

itr uS.. 30 ;

Metros 
cúbicos

»

128 
16

» 
»
»
»
»

37
»

7
»

218
»
» 
»
»
»
»
»
» 

86

»

79 
35

»

»
. 20

135
86 

101
»
»
»

19
»

.36
1 para fa 

»
2.

■ 49
»
»

39
» 
»

»
128 
210

» 
»
»

»
257

»
»
»

Unas gruesas 
Estéreos

»

160
80 

»

» 
»

30

3í)

. 120

30

100
20

12
80
40
80

» 
»

30
'»

40 
voracer <

» 
»

40

»
50 

»

40
»

170 
250

» 
» 
» 
» 
»

70
»
200 

»

Lefia menuda
Estéreos

Tasación
Pesetas Especie

Tasación
Pesetas

aie de ganados y númer de cabezas
Estación

Tasacior
Pesetas Especie

Cantida
Hectóli- tros

30( 
4( 
5(
6(

15( 
10(
3'
8(

18€ 
12€

9€
3C
6C
8C 

lOC 
23C 
20C

300C 
80 
30 
80 
40
40 
30

»
110 
950 
300

2000 
370
110 
600 
150
80 

300 
190

2470 
1740

. 3000 
750
900

16 
450 
136
50

»
70 

826 
676 
900

60 
112

90 
150 
140

60 
100 
400
»
»
226

16 
60 

1050
188
70

600

^ Tasacior
Pesetas | Especie Número deárbole

Tasacioi

Pesetas Especie Cantidad
TASACION

Pesetas
\_4 1 UCCCIO
Estéreos Estéreos ioar

22(

26(
)
)

PlK 

31 
71 
61 
7

)
le 
81

: 55
>
HOC 
800

>
300 
B 
201

>
210
00

>
loco 
1000 
10'0 

1500 
200 
200 
300 
100 
500 
110 

1200 
800 
600 

100o 
1200 
100

>
2000 
2000

200 
800 
6'00 
21X1 
100 
W 
200 
800 
281! 
100' 
W: 
900! 
510 

1100 
15o 
20 
80 

600 
200 
800

'1281

Cabrio Mayor

IK
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
» 
»

»

»
»
»
20

»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
>
»
»
»
»
» 
»

100
»
»
»
»
»
»
»

Medina del Campo.....................
Moraleja de las Panaderas.
Medina del Campo....................
Idem.............................................
Pozal de Gallinas
Idem.............................................
Medina del <Jampo 
Villanueva de Duero. 
Idem.............................................  
Idem 
Idem
Idem. .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Nava del Rey.............................  
Alcazarén..................................... 
Idem
Portillo y Comunidad. . . . 
Idem
Almenara. ....... 
Boecillo y Comunidad. . . . 
Camporredondo.......................... 
Idem............................  . . .
Hornillos......................................  
Iscar y Comunidad...................  
Idem..................................  . .
Iscar..................................   .
Iscar y Comunidad...................  
Llano de Olmedo.. .
Matapozuelos.............................
Olmedo.................................... .....
Idem. ... ...........................
Parrilla (La)................................
Pedraja de Portillo...................  
Portillo.. . .
Idem.............................................
Pedrajas de San Esteban. .
Portillo y Comunidad. . . .
Portillo.........................................
Puras,.......................................
Ramiro....................   . . . .
San Miguel del Arroyo.. 
Idem.. . ...........................
Santiago del Arroyo.................
San Pablo de la Moraleja, . 
Valdestillas................................. 
Idem............................................. 
Zarza (La)...................................  
Idem,. . ................................. ’
Montemayor................................
Quintanilla de Abajo. . . .
Tordesillas...................................
Idem.............................................
Laguna de Duero.....................  
Idem............................................. 
Simancas...................................... 
Traspinedo....................  ...
Idem.. . ................................. 1
Tudela de Duero.......................  
Herrera de Duero...................... l
Idem.....................  
Tudela de Duero........................  
Herrera de Duero...................... 
Valladolid...................................  
Idem.............................................

»
40
30

»

»
»

15
»

10

60

20

»

40
30

»

40
20
60
50

100

>
»

30
»
120 

En estac
»
»

30
»
»
100

»

30
»

40
60

»
»

»
40

»
60

! 1025

»
»
»
600 
200

»

»
'i>
»
100

»

500
»
» 
1000
»,

»

»
»

200

100

»
»

50 
300 
200 
400

»
»
200

»
300 

o de con
»
*200
»
*300
»

500

1000 
1000
»
»
»
»
»
700

» 
4000
»

»
»
»
350
170

»
»
»
»
»

. 50
»
»

60
»
»
250

»
»
»
»
»
»

»
50

»
160
50

»
20

■ 120
70

190
»
»
»

65
A

50.
31 rapobl

»

80
»

60
»
»

100
»
340
500

»
»
»
»

140
»
800

»

3675
¡£HSñ:B£SÚK£EF

»
»
» 
1634
430

»
»
» 

401
»
» 

167
»
» 
2434
»
»
»
»
»
»
»
» 
393

»

»
»
978
360

»
»

202
1352 
830

1122
»
»

266

3931 
r.du natu

»
510

»
» 
442

»
»
160

1653 
2990
»
»

»
» 
2315
» 
1160
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»

ral.

»

»
»

Pino.
»
»

Pino.
» 
»

»

»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
64

»
»

»
»
»
»
»
80

»
»
»

»
40

»
»
150
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

1200
»
»

»

»
»
»
» 
300

»
»
»
»
»

1000
»
»

1500
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»

»

»

>

»

»
»

880
»
3
»
>
»
»
»
»

310

»
5>
:>

580
»

1355

>

S

>

>

31201

) »

» 
»

1 »

»

».
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
25

»

»

»

»

2ó|.

1 Iiiviemn, primayera y verano.
» 

Invierno.
»

»
Invierno.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
»

Invierno.
Id.

Invierno y primavera 
Invierno.

»
Invierno.

Id. 
Id.

Invierno.

»
Invierno.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
» 

Invierno.
Id.
»

Invierno.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. y primavera.
Id. é Id. 
Id. é Id. 
Id. é Id, 
Id. é Id. 
Id, é Id, 
Id. é Id. 
Id. é Id. 
Id. é Id, 
Id. é Id. 
Id. é Id. 
Id. é Id.

Invierno. 
Id.
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132(
»
195
»
»
»
105

11 
2^
24 
le

»
P

IC 
Ib

»
1606 
400
»
150 
400

50

100 
30

500 
500
200 
700 
100 
100

90 
100 
300
40 

600 
400 
300 
600 
900
25

880 
880
»
75 

400 
300

70
40

1500
80 

1200
150 
200 
300
700
500

2000 
150
20 
8(1

600 
200
600 
4-00

21230
iBKSEISZfi!2S

)j Pino piñonero
Id.

5 Id.
Id. 
Id. 
Id.

) Id.
) Id.

Id.
) Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. y negral.
»

Pino piñonero y negral 
Id. éid.
Id. éid. 
Id. ó id. 
Id, é id. 
Id. ó id.

Pino piñonero.
Id. 
Id. 
Id.

Id. y negral.
Id. ó id.

Pino piñonero. 
Id. y negral.

Pino piñonero.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. y negral.
»

Pino piñonero.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. y negral.
Id.é id.

Pino piñonero.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
»
»

Pino piñonero.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

) 45(
) 61
) 7f
) 9(
) 22'
) 151
1 45
) 121
) 27(
) 18C

141 
45 
9f

12C 
1ÔC 
34c 
30C 

4Ô0C
120
45 

120
60 
60
45

»
165 

1425
450 

3000
555 
165
900 
225 
120 
460 
285

3705 
2610
4500 
1125 
1350

24 
675 
204

75
»
105 

1239 
1014 
1330

90 
168 
135 
225 
210

75 
150 
600
»
»
339

24 
90

1575 
282 
105 
750

) »
1 »
5 »
)
) »
)

) »

• »

»

» 

» 

» 
»

Pino negral 
»

Pino negral. 
Id.
Id.

»
Pino negral. 

Id.
»

Pino negral. 
Id.

»

» 
» 

Pino negral.
» 
» 
» 
» 
» 

Pino negral.
» 
» 
»

»
»

Pino negral. 
Id.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
»
»

2292 
»

- 1400 
4847

634
»

7191 
6075

» 
2000 
4200

» 
» 
»
» 

3914

» 
»

» 
9266

» 
» 
» 
» 
» 
»

10600 
3000

» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
688
»
378 

1454
171
» 

3991 
1941

» 
600 

1638
»
»
»
» 

2348
»
»
»
»
» 

3900
»
»
»
»
»
» 

4823
600
»

»
»

»
»
»
»
»
»

»
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
Alenor.

» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
»
»
»
» 
» 
» 

Menor.
» 

Menor. 
Id.

» 
» 

Menor.
»

Menor.
» 
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
»
>

»

» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»
»
» 

Regular.
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
»
»

»
Poca.

» 
Poca. 

Id.
»
»

Poca,
» 
» 

Poca.
» 
»

» 
»
> 
»
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»

»
»
200
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

25
»
60
50

*

30
»
»
25

»
»
»

» {
^9

» 9
» j

» j

»
»
»
»

»

» 1

1770
60 

270
1724
655 
150 
150 
130
294 
200
561

46
95

297
168
345 

4534 
4900

120 
195
620
110
60 

833
30

936 
3379 
1121 
3200 
5246 
3184 
1360
915 

1858 
1655
627 

5707 
3890 
8270 
1726 
2260

49
941 

1109 
6558
»
180 

1639 
1854
1420
130 

7513
815 

1425 
1875
276 

2103 
4290

500 
2000
489

44
170

4490
482 

1866 
1150

12150 20222
srsHetaE!?;»»!

334
düasíSñ^yiH
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Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado en la Real orden de 29 de Julio último, aprobatoria del Plan exprés-ado, para conocimiento de los poebl® 
toda clase de abusos con arreglo á las mismas, y acreditándose por medio de cartas de pago el ingreso en la Tesorería de Hacienda de lá provincia del cli02 P^‘ 
por el Distrito Forestal, coníorme lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1877 y Reglamento para su ejecución de 13 de Fuero de 1878.JO. lüj U.V X i uoMuiiM LIO xbc^^iauiau UU pala ou ejeuu.uiuu uü xa ue Ji^ueiu ue ici o» ? .hn

^,JX^Jn îîdU^^’ r^^’ ,?'1®^1®’ ‘?“®““ incluid.3S eu el Plan, se lee señala el plazo hasta el treinta de Séptico W,‘P^»tM ¡as cartas de pago en arcas del Tesoro del diez por ciento de ia tasación de aquellas ó para que manifiesten si renuncian durante el año F o-
gisp^Tte, en cuvo fiUbO qe^o_erAJ2roced6i,se a la enajenación del mismo en subasta publica; entendiendose que si trauscunndo dicho plazo di asan n.vign dñ la rennnnia. al anrnygip.bfl miento, se nrocedeivi. contra, Avnnt-.m-nionfn- aha • irestai proximo al digfrnte, en ouvo caso deJo erÀ nrooedeLse à la enajenación del mismo ea subasta pública: entendiéndose

interesadas, á quienes se previene que los disfrutes se ejecutarán con sujeción á las prescripciones que rigen en la materia, corrigiéndose 
de los aprovaobamientos vecinales ó del importe de las subastas aprobadas, sin cuyo requisito no se expedirá la correspondiente licencia escrita
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fflïERSIOiO IITEMRU DE SiUWCi.

¿ unta de los Colegios Univer
sitarios.

Habiendo de proveerse por oposi
ción dos becas para la Facultad de 
leoiogia; una para la de Filosofía 
3 Leiras; dos para la de Ciencias, 
Sección de fisico-químicas; una 
para la de Derecho; y una para la 
de Medicina, pertenecientes to
das á los antiguos Colegios Mayo
res de esta Ciudad, los jóvenes 
que deseen optaráellas dirigirán 
sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro 
del léimino de un mes, á contar 
desde la publicación en la G-aceta 
de Madrid del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se 
insertará en los Boietines oficia
les de las provincias.

Losejerciciosdarán principio en 
esta Universidad el día 15 de Sep
tiembre próximo venidero, á la 
hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que so 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que 
á continuación se copian: ■

Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente 
para las carreras uni versitariasque 
determinen sus fundaciones, y 
para los estudios de segunda en
señanza que preparan á las mis
mas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en Sa
lamanca, cuando puedan cursarse 
con valor académico en los Esta
blecimientos de enseñanza de di- 
clia ciudad. 

Art Para ser admitido á
lu oposición se requieren las con
diciones siguientes:

1 .^ Ser español,hijo legítimo, 
calóiico y de buena conducta 
moral y religiosa.

2 .'' Ser Bachiller con nota de 
sobresaiienie en el ejercicio, por 
lo menos, do la sección á que co
rresponda la beca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna 
de bus de segunda enseñanza, A 
los aspirantes á las becas de Teo
logía que hubieren hecho en Se
minario les aludidos estudios, no 
ge les exigirá el grado de Bachi
ller, pero deberán tener una ter
cera parte de notas de meníissi-

3 de Septiembre de 1902.

mus y ninguna de suspenso en l rifioasen las opsiciones no fuese 
les propios estudios. ya hábil para hacerlo, se le reser-

Art. 14. Los ejercicios de vara la becahastaeloursosiguien- 
oposicion serán tres. te. Fuera de este caso, el agracia-

El primero consistirá en con- ) do que en el plazo de cuarenta y 
testar de palabra á tres preguntas cinco días no se presentase á te- 
sacadas á la suerte do cada una mar posesión de su beca, sin ha
de las asignaturas de la segunda ber obtenido prórroga para ello, 
enseñanza, correspondientes á la seentenderátpie la renuncia, 
sección respectiva; Art. 18. Para entrar en poso- ’

El segundo, en desarrollar por sion do las becas de los Colegios 
escrito, sin libros y con aisla- Mayores es condición precisa ha- 
miento de tres horas, un tema llarse matriculado en la Facultad 
propio de la segunda enseñanza, oorrespondiente;ysiestaexistiese 
que será el mismo para todos los en la Universidad de Salamanca, 
opositores de la sección, y hacer en ella la matrícula, ó tras-

El tercero, en verificar, por ladarla antes de la posesión, 
escrito también y con aislamien- Arl. 33. Los becarios de los 
to de dos horas, un ejercicio Colegios Mayores tendrán los de- 
práctico, consistente en una tra- rechos siguientes: 
duccion del latín para los oposito- 1." El de disfrutar la pension 
res en la sección de Letras, y en asignada á las becas en general 
la resolución de un problema de (actualmente es de dos pesetas 
los estudios correspondientes á la diarias) por el tiempo necesario 
de Ciencias para los opositores para hacer los estudios de la Lí
en esta. cenciatura en la Facultad que

Para el ejercicio segundo se cursen, con sujeción á lo que se 
distribuirán los opositores en ter- prescribe en el art. 7.° 
ñas, haciéndose observaciones 2." El de que se les costee 
mútuameate los aspirantes de por la Institución el título de Li- 
cada una; y para el ejercicio ter- cenciado en la Facultad de su be- 
cero se permitirá á los opositores ca, siendo sólo de su cuenta los
en Letras el uso del Diccionario derechos de expedición y sello, 
y se proporcionarán á los de cuando obtuvieren este grado con 
Ciencias los útiles, instrumen- nota de sobresaUenle y hubieren 
tos ú objetos que les fueren ne- ganado con igual nota las tres 
cosarios. cuartas partes de las asignaturas

La formación de programas, de su carrera.
duración de los actos y carácter 3.“ El de ser pensionados con 
en general de todos los ejercicios cuatro pesetas diarias durante 
quedarán en cada caso á la pru- los nueve meses de curso para 
deote discreción del Tribunal que hacer los estudios del Doctorado 
juzgue las oposiciones, teniendo en la Universidad Central, si, 
en cuenta los fines de las mismas además de hallarse en el caso an- 
y las condiciones de instrucción terior prueban tener conocimieu- 
en que se supon© à los aspirantes, tos del idioma francés y de otra

Art. 16. Los ejercicios de los lengua viva.
opositores serán calificados pri- 4.° El de que se les costee por 
meramente por su mérito abso- la Institución el título de Doctor 
luto para la aprobación ó repro- en igual forma que el de Licen- 
bacion de los mismos, y lue- cia cuando obtengan la nota de 
go, por el mérito relativo entre sobresaliente en las asignaturas
los aprobados, formándose al 
efecto en cada sección una lista 
numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
psecisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas lis
tas en relación con las vacantes; 
y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cualquie
ra causa de posesionarse de ella, 
será llamado á reemplazarle el 
número siguiente que hubiese 
solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los 
aspirantes agraciados no se halla
re matriculado en la Facultad de 
su beca, y la época en que se ve

de este período y en los ejercicios 
del grado; y

5 ." El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pesetas 
para hacer un vfaje científico al 
extranjero, cuya duración no ba
je de un año, cuando hayan obte
nido el título de Doctor según el 
caso anterior, y prueben, además 
tener conocimiento suficiente del 
idioma del pais á donde pretendan 
ir para hacer el viaje con pro
vecho.

Art. 34. Las obligaciones do 
los becarios de estos Colegios 
serán :

1.^ Matricularse oportunamen-

te en las asignaturas en que de
ban hacerlo.

2 .“ Asistir puntualmente á 
sus clases y hacerlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3 .*^ Examinarse de la asigna
turas de su matricula en los ordi
narios de Junio.

4 .“ Verificar sus grados den
tro del curso mismo en que ter
minen los estudios de cada pe
riodo.

5 .® Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultados de su viaje al ex
tranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen
tarán en la Secretaria de la Ins
titución,. dentro de lo primeros 
quince días de Octubre, las ma
trículas de las asignaturas que 
les correspondiere cursar en el 
año. Los residentes fuera acredi
tarán por medio de certificado la 
misma circunstancia, no inclu
yéndose en nómina ni á unos ni 
á otros mientras así no lo verifi
quen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán, asimis
mo, en la Secretaria de la Insti
tución, nota del domicilio en que 
habiten, y podrán ser obligados 
á cambiarle, si no vivieren con su 
familia, cuando así lo crea opor
tuno la Autoridad encargada de 
vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 19 de Agosto de 
1902.—El Rectorde la Universi
dad Presidente, Miguel de Una
muno.—El Secretario de la Jun
ta, Salvador Cuesta.

NúM. 2.784.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

Nota de compras do artículos 
de inmediato consumo verificadas 
durante el mes de Agosto último 
por esta fábrica militar de harinas.

Día 14.—284‘484quiotales mé
tricos de trigo á 26‘31 pesetas el 
quintal.

Día 30.—486‘760quiníales mé
tricos de trigo á 25'58 pesetas el 
quintal.

Día 30.— 300 quintales de car
bón mineral.

Valiadülid 1.” de Septiembre 
de 1902.—El Administrador, Ju- 
lío González.

Imprenta del Hospicio provincial.
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